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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , y  su augusta Hermana la Serina. S e 

ñora Infanta Doña María Luisa F e rn a n d a ,  co n tin ú a n  en  
esta corte sin n ovedad  en su im portante salud.

A tendiendo lá Regencia  provisional del  R e in o  á los 
relevantes m é r i to s , servicios y circunstancias del ten iente  
general de los ejércitos nacionales m arques de R o d i l ,  ha 
venido en co n fer ir le ,  á nom bre de S. M. la Reina D o ña  
Isabel i i ,  el cargo de inspector general de infantería. Ten-  
dréido  en ten d id o ,  y lo comunicareis á qu ien  correspon-  
d a .= E i  Duque de la Victoria , P r e s id e n ie .= D a d o  en Pala
cio a 29 de O ctubre de 18 4 0 . = A D. Pedro  Chacón.

T en ien d o  la Regencia  provisional del R eino  en consi
deración los méritos y d is t ingu idos  servicios del mariscal  
de campo D. Evaristo San M iguel ,  ha ven ido  en  conferir
le , á nom bre de S. M. la Reina Doña 1 abel n , la capita
nía general de Castilla la Nueva. Tendréislo  enten dido  y 
lo comunicareis  a quien  eo r resp o n d a .= E l  D u q u e  de la 
V ic to r ia ,  P re s id en te .= D a d o  en  Palacio á 29 de O ctubre  
dé 1 8 4 0 . = A  Don Pedro Chacón.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION DE LA PEN INSU LA .

El Sr. Ministro de M a rin a , Com ercio  y G ob ernación  
de Ultramar me dice con esta fecha lo  s iguiente:

Al Presidente de la Junta provisional gubernativa de  
la Coruña d igo  con esta fecha por extraordinario lo que  
sigue: No o b l a n t e  ser dignas d e  la m ayor atención las 
causas que han dec id ido  a esa Junta á disponer que salga  
el l .° de Noviem bre próxim o el buque correo de la e m 
presa que habia de veriíicarlo el 9 del mismo para C a na
rias, Puerto-Rico y la H abana, no perm itiendo sin em b a r
go la premura de tan corto t iem po el que se remitan por 
el G ob iern o  algunas com unicac iones  im portantes,  y co n 
v in ien d o  ademas no privar al público  de dirig ir por d i 
cho  buque su correspondencia ;  la Regencia  provisional  
del Reino ha ten ido a bien disponer qu e  manifieste á 
V. E . , com o lo hago por ex traord in ario ,  la necesidad de  
que aqueLd etenga  la salida hasta el indicado dia que es
taba señalado anter iorm ente ,  ó el que el G ob ierno deter
m ine  según convenga. Lo d igo  á V. E. de orden de la R e
gencia para su in te l ige n c ia ,  esperando que con toda urgen
cia se servirá dictar las disposiciones necesarias al efecto.

Y de orden de la Regencia provisional del Reino  lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 28 de  
Octubre de 1 8 4 0 . =  Manuel G o r t iu a .=  Al encargado de  la 
dirección  general de Correos.

J u n t a  provis ional  de Go bi e rn o  de la p ro vin c ia  de  P o n t e 
ved ra .  = C o n  indec ible  sat isfacción ba visto esta J u n t a  la c o
municación del  15 del  co r r i en te  en q ue  la R e g e nc ia  provis io
nal del  reino se s i r ve  a nu n c i a r l e  su const i tución p o r  conse
cuencia de la r enuncia  hecha por  S. M.  la R e i n a  G o b e r n a d o 
ra Doña M a r í a  Cr i s t ina  de  Borbon.

La  J u n t a  bendice  el fel iz acon tec imien to  q u e  ha  colocado 
á la Regencia  al f r en t e  d e ' es t a  nación h er o i ca ,  y  se en t r eg a  
con s eg ur i dad  á la esperanza de un  p o r v e n i r  dichoso q u e  e n 
j u g u e  para  s i emp re  las l ágr imas  de sus hijos.

Es p añ a  co mb at i e r a  p o r  espacio de  siete años pa r a  a se gu 
r a r  su l ib er t ad  é independencia  , y  d u r a n t e  este p er í od o de 
amarguís imo'  r e c u e r d o  había  visto pe r ec er  en cien combates  
á sus mas dec id idos  campeones  , habia suf r ido  el incendio de  
sus pueb los  , la devastac ión de  sus c a m po s ,  y  habia  t ambién  
en medi o  de  tantos h or r ore s  resignádose á la sat isfacción de 
gravís imos i m p u e s t o s : todo lo habia sacr i f icado á la consecu
ción de  mi bien q u e  de just icia le e ra  deb id o , y d e  to do ,  sin 
e m b a r g o ,  se o lv id ab a  con tal  que  este bien le fuese concedido 
como r ecompensa de  tan sensibles pérdidas .  L l e g a d o  habia  el 
momento d e s e a d o ;  y  esta p at r ia  de  h ér oes ,  tan val i en te  p ar a 
a r r o s t r a r  las fat igas como or-gullosa par a desal iar  los pel i -  

-gros , espe ró  resignada el p remio á q u e  e r an  ac re edora s  sus 
v i r tudes  , y. lo .demandó sumisa de la única persona en cuya  
mano estaba el a c or dá r se l o ;  de  aq ue l l a  á q u i en  a pe l l i d a r a  

, mad^e mas bien q u e  a d a m a r a  R e i n a ,  y q u e  p u d i er a  con r á -  
io n  van ag lo r i a r se  de  poseer  tantos t ronos cuantos  e r a n  los co

razones  q u e  con entus iasmo la invocaban.  E m p e r o  esta m a -  ] 
J r e ,  esta R e i n a ,  esta m u g e r  tan q uer i da  no cor respondió  á 
los deseos de  sus p ueblos ;  y los pueblos  se a l zar on  en defensa 
de sus der echos  , p o r q u e  no e ra  posible consent i r  sin mengua  
que fuesen por  mas t i empo olvidados .  El  gr i to  de l i be r ta d  
resonó en la capi ta l  y su  eco se e xte nd ió  por  todos los á n g u 
los de  la mo nar qu ía .  Los pueblos  ap e l ar on  á su soberanía  y 
s ac udie r on  el y ug o ignominioso con que  in te n t ar an  o p r i m i r l o  
los vi les agentes  de la t i ranía .  Q u e d a r o n  sin G o b i e r n o ,  y  en 
este estado conse rvaron  un o rd en  y una t r a n q u i l i d a d  a d mi -  
r abl  es ,  presentando á la E u r o p a  el r aro  e j emp lo  de  u n a  r e 
voluc ión cuyas  páginas no han sido man ch ad as  con u n a  sola 
gota de sangre.

Prec iso e r a ,  sin e m b a r g o ,  q u e  una crisis semejant e  t u v i e 
se su t é rmino:  los pueb los  deseaban un G o b i e r n o ,  pero  un 
Go bi e rn o  de s a l vac i ón ,  un  Go bi e r no  qu e sat isfaciendo sus j u s 
tas exigencias  , r e m ed ia n do  sus peren tor i as  n ec es idades ,  p u 
diese r es t i t u i r l e  la ca lma  de que  por  tanto t i empo se v iera  
pr i vad a.  Estos  deseos f ue ron sat i sfechos,  y á la Re gen cia  ha 
cabido la g lor ia  de sat i s facer los :  ni podía ser de o t r a  m a ne r a  
c ua ndo  los españoles  cansados de ser por  tanto t i empo el j u 
gu et e  d e  maq ui na ci on es  e x t r a n g e r a s , esperaban con ansia el 
moment o  en q ue  españoles  t ambién y españoles  puros  y v i r 
tuosos fuesen l l amados  á d i r i g i r  la n ave  del  Es t ad o p ar a  c o n 
d uc i r l a  á segur o p u e r t o ,  en medi o de la espantosa b or rasc a  
que  ame naz ara  s u me rg i r l a .

T o d o  lo espera  esta J u n t a  de  la Re gencia  p o rq u e  conoce 
su p a t r i o t i s m o ,  su i lus t ración y  su ardient e c e l o :  por  eso la 
fel ici ta en la efusión del  p la c er  mas p u r o , co ng ra tu l án d os e  
de  q u e  h aya  l l egado al  fin un  dia  en qué desp ué s  de t a nt a  
s an gr e  v er t id a ,  de tantas  l ágr imas*derramadas ,  p u ed a esta n a
ción magnánima ent regarse  á las del icias  de la paz bajó la a d 
minis t ración de  sus mas l i bres  y  vir tuosos hijos.

L a  J u n t a  por  su p ar t e  p r o c u r a r á  aun á costa de  los m a y o 
res  sacrificios s e c u n d a r  los al tos  designios de  la Regencia  y  
c o n t r i b u i r  en c ua nt o  esté d e  su p ar te  a la fe l i c idad d e  los 
pueblos  q u e  le o to r g a r a n  su confianza.  Este es su ún i co  deseo,  
su mas v e h e m e n t e  f in;  y  la ú nica  recompensa á q u e  asp i ran  
sus i ndividuos  es la de p o d er  un  d ia  complacerse  en la d i cha  
q u e  hayan propo rc io na do  á sus conciudadanos .

Dígnese  la R e gen ci a  r ec ib i r  la cordia l  mani fes tación de  
estos sent imientos  con la ex p re s i ón  d e  los votos mas  s inceros 
p or  la f e l ic idad de  la R e g e n c i a ,  q u e  t an  ident ificada está cou 
la d e  esta nación heroica .

P o n t e v e d r a  21 d e  O c t u b r e  de  1 8 4 0 . = R a m o n  G a r c í a  F l o -  
r e z , P r es i d en l e . ^ =Ro q ue  A ma do ,  V .  P . = J o s é  M a r t i n e z . = J o -  
sé M a r í n  S a n t o s . = J o s é tM a r í a  M o n t o l o . = E l  m ar q ue s  de M o n -  
t e s a c r o . = F r a n c i s c o  G a r c í a  B a r b a  de  F i g u e r o a . = P e d r o  I g l e 
sias San G i l ,  V o c a l  S e e r e t a r i o . = A  la  Regencia  p rov i s ional  
d e i  Re in o.

A y u n t a m i e n t o  const i tucional  d e  Pa mpl on a.  =  E l  A y u n t a 
mie nto  const i tucional  de  la c i ud ad  d e  Pa mplona  á la R e g e n 
cia in t e r i na  dei  Re ino.  =* C u a n d o  a l zada  casi toda la nación 
c on t r a  la t i r an ía  de  los q u e  la hab ia n  co nduci do  al  b o rd e  de l  
p re c ip ic io ,  d i jo  á la faz de l  m u n d o  con voz t an  mages tuosa 
como i mp on en te  q u e  q u er i a  ser  l i b re  é i n d e p e n d i e n t e ,  este 
A y u n t a m i e n t o  , a u n q u e  enc on t rá ndo se  en s i tuación bas tante  
e sp e c i a l ,  no pu do  d e j a r  de segui r  t a n  n ob le  e j e m p l o ,  y  l e 
van tó  t ambién  el  gr i to  p or  una  causa  qu e l l e va  en sí la j u s 
t icia y  la conveni encia  p úb l i c a  , pues to q u e  es p ro c la ma d a  y  
sostenida por  el  pueb lo .  En t on ce s ,  si bien las c i rcunstancias  
e r an  a l t ame nt e  espi nosas ,  y  a pa re cí a  el  p o r v e n i r  e r izado  de 
di f icul tades y obs tác ul os ,  todo lo e speró  de  los ho mb re s  p a 
t r iotas  y  generosos q u e  en  1? de S e t i e m b r e  s up ie r on  ponerse  
á la cabeza de l  [grau mo vimie nto  p o p u l a r ;  y poco después,  
cua nd o estos mismos ho mbre s  e n t r a r o n  á c o m p o n e r  el ac tu al  
G a b i n e t e ,  y a  se ab r i ó  el  pecho á mas l i sonjeras  esperanzas .

E l  éxi to  mas comp le to  las ba j us t i f i c ado ,  y  los acontec i 
mien tos  de  V a l e n c i a ,  al paso q u e  ponen las r i endas  del  G o 
b ierno en manos  tan e x p e r i m e n t a d a s  y  dignas  bajo lodo con
c e p t o ,  af ianzan p a r a  s i e mp re  n ues t r a  l i b e r ta d  é i n d e p e n d e n 
c i a ,  y son o r i ge n  d e  u na  n u e v a  e r a  de  v e n t u r a  y  p ro s p e r i 
dad.  N o  q u e  el A y u n t a m i e n t o  lo crea  y a  todo hecho.  Le j os  
de  eso, conoce q u e  fa l t an  todaví a g ra nd es  reformas  p ar a  o r g a 
niza r  la m áq u i n a  de l  E s t a d o ,  con mo vi da  hasta  sus cimientos  
en f ue rza  de los desacier tos  y  falsías a n t e r i or es ;  pero  c o n s e 
g u i do  el p r i nc ip al  o b j e t o ,  l ogrado el t r iunfo  d e  la s obe r an ía  
n a c i o na l ,  lo demás  v iene  por  sí mismo) y todo cu a n t o  se echa 
d e  menos  ahor a  se lo p ro me t e  la uácion del  c ivi smo p u r o  y 
des i nteresado de la Re ge nc ia  y  d e  los buenos é i lus t rados  es
pañoles  q u e  n ec esa r i amen te  han d e  c o mp o ne r  las próximas  
Cor tes .

Débi l  y  casi insignif icante es el  apoyo de  este A y u n t a 
mi en to ;  pero en c ua nto  d e p e n d a  de su par te  p u e de  la R e g e n 
cia es t ar  s e gu r a  de  que  lo p re s t a r á  tan dec id ido y constante 
como le sea p o s i b l e , -démost rando d e  este modo su a c a t a m i e n 
to p ro f un d o . y  su lea l t ad  nunca  desment ida  por  las ins t i tucio
nes a c t u a l e s ,  c uy a  cus todia se h al l a  comet ida  ah or a  p r i n c i p a l 
men t e  a i  pa t r io t i smo é i lus t rac ión d e  la misma.

| P a m p l o n a  22  de O c t u b r e  d e  1 8 49 . — EI  A y u nt a mi e nt o  cons

t i tucionul  de  la c i ud ad  de Pa mp lo na .  == Lui s  S a g a s t i , a l c a l 
de. === Fr anc i sco  A m a t r i a i n ,  r eg id or  l ? = A n g e l  R o d r í g u e z  de  
Ci r ia ,  r eg id or  2 ? = A t a n a s i o  U n z u ,  regidor  3 ? = P e d r o  M i gu e l  
M u g u e r z a  , r eg i d o r  4 ? = J o a q u i n  E c h a r r i ,  r egidor  5 ? ^ F a u s 
tino G o r r i z ,  r eg id or  ( ü?=Luis  I ñ a r r a ,  r eg id or  7? *ss=Satumino 
L iz a r r a i ,  r eg idor  8 ? = J o s é  C o r d e l ,  r eg id or  0 ? = C o n  su a c u e r 
do , P a b lo  I l a r r e g u i , secretar io.

J u n t a  provis ional  de G o b i er no  de la provinc ia  de  N a v a r 
ra.  = A  la Re gen cia  provis ional  del  R e i n o . —La J u n t a  p r o v i 
sional de  G o bi e rn o  de  N a v a r r a  se co mp la ce  hoy én m a n i 
fes tar  á la Regencia  de l  Reino la sat isfacción q ue  la cabe en 
los ú l t imos  acontecimientos  pol í t i cos que  han des t ru ido  para 
s i emp re  los inicuos planes  de los factores  del  despotismo.  La 
provinc ia  de N a v a r r a ,  como las demas  de E s p añ a ,  en su g l o 
rioso pr on unc iami en to  solo as pi raban  á d e r r o c a r  un p o d er  
u su rp a do  por  las i n t r i ga s ,  y que  conducí a  la nave del E s t a 
do á una i nminente  p er dic ión :  q u er í a n  v e r  al f r en t e  del  Go - 
b ierno español  hombres  que  por sus luces y por  su ac re d i t ad o  
pat r iot ismo prestasen la confianza necesaria de q ue  el p ue b l o  
no seria e n g a ñ a d o ,  como tantas  veces lo ha s ido ,  en su m a r 
cha por  el camino  de la l ibe r t ad  y de  las re formas  q u e  las 
luces  del  siglo r e c l a m a n ,  y todo se ha c u mp l i d o  con el n o m 
bra mi en to  del  Min i s t e r i o  qu e acaba de t o m ar  las r iendas  d e l  
Go bi e rn o  y  de la Re ge nc ia :  la misión de la J u n t a  de  N a v a r 
r a ,  y sus desvelos por  a r r i b a r  á tan r ecomendables  objetos ,  
han q u e d a d o  del  todo sat isfechos:  réstale ú ni ca me nt e  o f r ecer ,  
como lo h a c e ,  sus votos y su s incera v ol un tad  á la Regencia  
provi s ional  p ar a  c o a d y u v a r  á cuanto  exi j a  la fe l ic idad nacio
nal  , hac iendo para  e l lo  cuantos  sacrificios se crean necesarios.  
P a m p l o n a  22  de O c t u b r e  de  1840.= E 1  P re s i d e n t e ,  Angel  R o 
d r í g u e z  de  C i r i a . = J o s é  M a r í a  del  Notar io .  =  Lorenzo M n t i -  
l u a . = A t a n a s i o  Ma r t ín e z  de Obago. ^=Beni to  R o dr í gu ez  de Aro-  
] ] a n o . s= M an u eI  Ange l  d e  J u a u m a r t i ñ e n a . ^ L u i s  I ñ a r r a ,  V o 
ca l  Se cr e t a r i o .

D i p u ta c ió n  prov inc ia l  de  N a v a r r a . ^  A la Regencia  p r o 
visional  del  R e i n o . = L a  Di putac ión  provinc ia l  de  N a v a r r a ,  al 
c on s i de ra r  las consecuencias  de los acontecimientos  pol í t icos 
que  acaban de  t e ne r  l u g a r ,  á v i r t u d  de la renuncia  de la Re
gencia del  r e ino hecha por  la Re in a G o b e r n a d o r a  Doña M a 
ría Cr is t ina de B o r bo n;  y al v e r  colocados al f ren t e  di I Go - 
bierno y  de  la Regencia  provis ional  al p r i mer  cau di l l o  de las 
huestes de la l i b er ta d  e sp a ñ o l a ,  y á los pat r iotas  eminentes  
des i gnados  p ar a  sa l va r  la nación del  riesgo á que  la c o n d u 
j e r o n  el e r r o r ,  la perfidia y la hipocresía de un  p ar t id o  que  
m a r ch a ba  á pasos ace le rados  hácia el ominoso despot i smo,  
después  de una lucha de 30  a ñ o s ,  no p u ed e  m^nos d* m a n i 
f es ta r  su g ozo ,  y de o f r e c e r ,  como lo h a c e ,  sus a rdientes  v o 
tos y  su s incera v o lu nt ad  á la Regencia  para c o a d y u v a r  en 
cuan to  a l cancen sus f acul t ades  al g r a n d e  obje to  de consol i da r  
s ob re  bases firmes é indes t ruc t ib l es  el G obi e r no  co ns t i tu ci o
nal  y la fel ic idad de todos los esp añ ol es ,  que espera ve r  c u m 
pl id o me di a n t e  la sabia y pat r ió t ica  cooperac ión de  la R e 
gencia.  P a mp lo n a  22  de O c t u b r e  de  1840.  =  El gefe pol i t i  o 
in te r ino  J a v i e r  M a r í a  A r v i z u . = L o r e n z o  M u t i l u a . — José M a 
r ía de l  N o t a r i o . — Jo sé  Y a n g u c n  y M i r a n d a ,  Secretar io .

E j é r c i t o  del  N o r t e . = S e c r e t a i í a  de c a mp añ a . - ^ S o r m o .  S e 
ñ o r :  El  ejérci to del N o r t e  q u e  tantos hechos glor iosos ha 
consignado en la h i s tor ia ,  y q u e  ha c onse rva do  s i e mp re  p u r o  
el  aprec io  g r a n g ea do  por sus v i r t u d e s ,  ha visto cou s at i s fac
ción que  á consecuencia de  la r enunc ia  h ec h a  por  S. M.  la 
R e i n a  V i u d a  D oña  M a r í a  Cr i s t ina  d e  Bor bon  de  la Rege n
cia de l  R e i n o ,  ha reca ído esta según ley en el ac tual  minis 
ter io.  L o s ' n o m b r e s  de las personas  q u e  lo componen  , y sus 
ac r ed i t ad a s  luces y  p a t r i o t i s m o ,  sou las g ar an t í a s  mas  c i e r 
tas de q ue  será o bs e r va da  la Const i tución del  Estado , y do 
q u e  esta p a t r i a  tan t r a b a j a d a  enc on t r a r á  ai  fin el r emed io  
q u e  sus males  necesi tan.

T i e n e  al  mismo t iempo el  e j érc i to  la doble  sat isfacción 
d e  v e r  á la cabeza del  G o bi e r no  provis ional  al i lust re c a u d i 
l lo bajo c u ya  i n me di a t a  di rección ha peleado con glor ia  en 
u na  g u e r r a  sin e j e m p l o ,  d e r r a m a n d o  su s angr e por  su R e i 
na y por  a s e g u r a r  á la nación las inst i tuciones q u e  la con - 
vienen.

Como órg ano  y o  de sus s en t imien tos ,  t engo la h o n ra  de 
d i r i g i r  á V .  A.  esta sincera fel ici tación , p r ome t i end o su a d 
hesión y el  a poyo  mas decidido á todos los actos de  la misma 
Reg en cia .

Dígnese pues V .  A. a c e p t a r  esta f ranca  y  afectuosa d e 
most rac ión de un e j érc i to  q u e  me glor ío  de  m a n d a r ,  c on t an
do  ig ua l men te  con mi p a r t i cu la r  d ec i s i ón ,  y esfuerzo p ar a  
co n t r i bu i r  por  todos medios al  sosten de  las  l e y e 3 , y del  t r o 
no const i tucional  de Isabel  I I .

Dios g u a r d e  á V.  A.  muchos  años.  P a m p l o n a  22 de O c 
t u b r e  de 1 8 4 Q . = S e r m o .  S r . = s F e l i p e  Ribero . ==Ser ma.  Regen-  

|  cia provis ional  del  Re ino .



Jn n la  aux il ia r  de la provincia de FTursca.= A la R eg en 
cia del Reino.-=La Jn n la  aux il ia r  de Huesca ha recibido por 
ex trao rd inario  y á su debido tiempo la gra ta  noticia de ha
berse instalado esa Regencia con arreg lo  a la Constitución de 
la m onarquía ,  v mediante la renuncia que de ella hiciera la 
augusta Reina Dona M aría  Cristina de Borbon; y exper im en
ta la mas viva satisfacción de asegurar q u e ,  identificada con 
la Regencia en sentim ientos, y llena hacia ella de g ra t i tud  
por la sabiduría y tino con que ha resuelto el g rande p r o 
blema que se ha ofrecido en los últimos dias de la crisis pa
sada , cooperará por cuantos medios alcance según su c a rá c 
ter  de auxil iar  á que se cumplan sus votos, que son los de la 
Nación.

Huesca 22 de O ctubre  de 1849.= E !  Pres iden te ,  José L ó 
pez Ponce. =  Tomas Vil tanova. -̂= Francisco í  alces. — Ranion 
E spaño l.-= José S a la r r n l l a n a .=  Liborio S a m p ie t ro .=  A lejan
dro  María  Pitarque. — Mariano Benedet.=Sebastian  G uillen .=  
Tomas Perez.=  Manuel Lorda. =  Domingo T orres  y  M o l a . =  
Matías La plana. — Sebastian Laforcada. =  Bonifacio Q uintín  
de VilUescusa. — Nicolás M á r q u e z ,  Secretario.

J u n ta  provisional de Gobierno de la capital de Bada
joz. ̂ E x c n io .  S r .= E s ta  Ju n ta  ha recibido el Real decreto de 
Ja Regencia provisional del R e in o ,  fecha 14 del ac tu a l ,  que 
V . E. se sirve comunicarle con la del 15, por el cual se m an
da que las Ju n ta s  creadas en las capitales de provincia con
tinúen hasta que otra cosa se d e te rm in e ,  como auxiliares so
lo dM Gobierno y para desempeñar cualesquiera encargos que 
este crea oportuno confiarles, con lo demas que expresa. En 
su consecuencia lia acordado su exacto y debido cumplimiento, 
como V. E. reconocerá en la adjunta  comunicación que se 
d irige á la misma Regencia; lo que tendrá  V. E . la bondad 
de poner en su conocimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Badajoz 25 de O ctubre 
de 1840. Excmo. S r .= A n to n io  M. A lv a re z .= M a r t in  Gabino 
R o d r íg u ez ,  Vocal Secretario .— Excmo. Sr. Secretario de E s
tado y del Despacho de la Gobernación de la Península.

Jun ta  provisional de Gobierno de la capital de B ad a jo z .= A  
la Regencia provisional del R e in o .= E s ta  Ju n ta  provisioal de 
Gobierno ha recibido la orden de la Regencia por la  cual se 
manda que todas las Jun tas  creadas en las capitales del R e i 
no cesen , quedando empero con el carácter  de auxilia res  del 
Gobierno. En cumplimiento de lo que la Regencia p rev iene , 
esta J u n t a ,  después de haber oido á una comisión de su seno, 
ha acordado constituirse desde este momento con el carácter  
de au x i l ia r ,  y á la brevedad posible remitirá á los respecti
vos Ministros las noticias y datos que se le piden. Al cesar 
esta corporación en el ejercicio de las ex trao rd inarias  facu l
tades con que hasta el dia ha estado revestida por efecto de 
las pasadas circunstancias, cree de su deber  el manifestar á 
la Regencia lo mucho que se interesa por la prosperidad y  
ven tu ra  de esta nación , en la que tantos raudales de sangre 
se han vertido  para  conquistar su l ibe r tad  é independen
cia. De esperar es que la Regencia cicatrice las profundas he
ridas que la gue rra  civil abriera  ; que cimente sobre bases 
sólidas y estables el imperio de las leyes; que en el ca 
dalso expíe su crimen el que centra la Constitución del Es
tado a ten te ,  y por ú l t im o ,  que poniendo termino feliz á las 
ex trangeras  influencias, nada omita para  que esta nación de 
valientes ocupe entre las mas poderosas de E uropa  el lugar  
que la corresponde. Cabalmente en la actua lidad  agítase en 
lejanos climas una cuestión importante  , y acaso este aconte
cimiento nos prepara una ocasión sobremanera favorable  pa
ra  reclamar el voto que deber  tenemos en los consejos en don
de se decide de las suertes de las naciones. Esta  corporación 
se abstiene de hacer á la Regencia mas indicaciones: sabe que 
habla á españoles muy ilustres; confia sobradamente en su pa
triotismo y decisión, y esta justa confianza la hace ver no 
m uy lejauo el dia en el q u e ,  cumplidos satisfechamente los 
deseos que quedan manifestados reciba por ello la Regencia 
las bendiciones de los pueblos , que es el premio mas honro
so que darse puede á hombres libres.

Badajoz 25 de O ctubre de 18 40 .= A n to n io  María  A lv a -  
r ez ,  P re s id e n te .= F e l ip e  Antonio A lv a ro ,  V ic e p re s id e n te .=  
Antonio de los R¡os.=Josc ' M aría  López.—Por el part ido  de 
Z a f r a ,  Ju a n  A lix .— Por el partido de O livencia ,  José R a 
món R o o le l lo .= P o r  el partido de A lb u rq u e rq u e ,  Victoriano 
N a d a le .^ rP o r  P uebla  de A lcocer,  Victoriano Fernandez  Blan
co. = M a n u c l  de A c ev ed o .= P o r  el partido de F u en te  de C an
to r ,  Ju an  Andrés B u en o .= P o r  el partido de Gastuera , J u a n  
José García R e y .= P o r  el partido de la S e rena ,  Diego F e r 
nandez C a n o .= P o r  el partido de L le re n a ,  Joaquín  M u ñ o z .=  
Pedro  B u e n o .= M a r t in  Gavino R o d r íg u e z ,  Vocal Secreta-  
r io .= F ran c isco  V argas  P e re z ,  Vocal Secretario.

J u n ta  aux il ia r  de Gobierno de la provincia de S e v i l l a .=  
Excmo. S r . : Con indecible júb i lo  ha recibido esta Ju n ta  d i 
rectiva de Gobierno de la provincia de Sevil la  el decreto  de 
la Regencia provisional del Reino que V . E. se sirvió d ir i 
g ir le  por ex traordinario  en 14 del c o r r ien te ,  mandándole ce
sar en sus funciones como Ju n ta  g u b e rn a t iv a , habilitándola 
para  continuar con el carácter de aux il ia r  solo del Gobierno, 
cesando todas las creadas en los demas pueblos de las respec
tivas provincias ,  con las demas prevenciones que contiene.

La Jun ta  en su v is ta ,  en el acto de su le c tu ra ,  in t im a
mente convencida de la imperiosa necesidad de cen tra lizar  la 
acción del Gobierno por el bien del p a is , por acuerdo uná
n im e ,  sin la menor discusión ni examen lo mandó g u a rd a r  y 
cum plir  , que se publicara  inmediatamente en los periódicos, 
y se c irculara  por el Boletín oficial para  que tuv iera  entero 
cuín plimiento.

T engo la honra de acompañar á V . E . e jem plares im pre
sos de la alocución que esta Ju n ta  hace á los pueblos de la 
provincia en el sentido del mismo decreto.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Sevilla  24 de Octubre 
de 184Ü .=Excmo. S r . = J n a n  Govantes V iza r ro n .= E x ce le n -  
tísimu Sr. Ministro de la Gobernación.

E xtraord inario  al Boletín  oficial de la provincia de S e v i
l la, sábado 24 de Octubre de 1840.

Jun ta  d irec tiva  de Gobierno de la provincia de S e v i l l a .=

Sevillanos: La Jun ta  d irectiva de Gobierno , nombrada en h  
noche del 15 de Setiembre ú lt im o por vuestros votos, de lo
que fueron interpre tes el A yuntam iento  constitucional y sei; 
ad jun tos,  ha terminado su misión en la mañana del 22 de, 
co rr ien te ,  suspendiendo los trabajos de que se ocupaba, d an 
do cumplimiento á los decretos de la Regencia provisional 
del dia 1 4 ,  en uno de los cuales quedan reducidas sus facul
tades á las de Jun ta  a u xilia r  del Gobierno. Al dirigiros h  
palabra v á la provincia de cuyas autoridades ha recibidc 
testimonio de un patr iotismo no desmentido , con la sumisior 
y cumplimiento á sus disposiciones, se complace en tr ibuta] 
su g ra t i tud  á la provincia entera  , que en esta ocasión ha mos 
Irado la cordura y sensatez que la distingue.

Gomo ha sido uno mismo el sentimiento que enlazaba !o< 
deseos de la Ju n ta  con los de los hombres influyentes en U 
opinión , y que son en tan g rande núm ero ,  la acción del Go 
bierno provincial de Sevilla  en los 56 dias apenas ha encon- 
do obstáculos ni dificultades. L ibertad  y orden queríamos lo
dos; libertad  y orden para la generación presente y las quí 
nos sucederán ; porque había llegado el dia de consolidar un 
Gobierno fu e r te ,  que haciéndose superior á todo genero de 
influencias de dentro y de fu e r a ,  marchara impávido por el 
camino de las reformas , conduciendo la nave del Estado 
combatida por tan contrarios v ientos,  al puerto de la salud 
y de la ventura.

Si los hombres á quienes encomendasteis p repa ra r  la obra 
de vuestro heroico alzamiento sin reparar  en compromisos, 
pues (¡iie los arrostraron todos honrándose con vuestra con
fianza, han correspondido fieles á vuestros votos adoptando 
las medidas que parecía reclamar la situación de las cosas 
públicas , incansables en p rocurar  el bien general , esta es to
da la recompensa á que aspiran. Leales y francos en su pro
c e d e r ,  han podido equivocarse descendiendo á la calificación 
de.algunas personas, juzgándolas por sus antecedentes po lí ti
cos: este asunto es g rave y difícil y de él seguirá ocupándo
se la J u n t a ,  sin exceder del límite puesto á sus de lib e ra 
ción? s.

Importando tanto centralizar la au tor idad  soberana para 
robustecerla sin perder  tiempo como conviene, queda sin con
c lu ir  el expediente general del nombramiento de empleados, 
para el que no ha dado tiempo el decreto de la supresión de 
las Jun tas  como d irec t ivas ,  que se mandó gua rd a r  y cum 
p li r  en el acto de su lectura  por acuerdo unánime.

Sevillanos: La Ju n ta  en su pr im era  comunicación á la 
Regencia provisional partic ipándole que ha cesado en las ám- 
plias facultades requer idas por las circunstancias de horfan- 
dad en que las provincias quedaron por las demasías de los 
pasados g ob ernan tes ,  le asegura vuestro firme propósito de 
acatar sus determinaciones, de cuyo acierto son garantía  a n 
ticipada los nombres ya  célebres de los Regentes:  que vues
t ra  conducta sucesiva responda á esta promesa.

Sevilla  24 de O ctubre  de 1 8 4 0 .=  Ju a n  de Dios Govantes 
V iza r ro n ,  V ¡cepres iden te .= H ipó li to  de S i lv a .= S a n t iag o  G a r 
cía Santaolalla. == José G utiérrez Rodríguez. =  J u a n  Benju- 
m e a .= E l  marques de C asa -T am a y o .=  Sebastian G a rc ía .= J o -  
sé M ar ía  Domenecb, Vocal Secretario.

Gobierno político de la provincia de G ra n a d a .= E x c e le n -  
tísimo S r . : Recibido por mí el decreto de la Regencia prov i
sional , fecha 14 del a c tu a l , trascrito  por el Ministerio del 
digno cargo de V . E . , hice lectura de él á la Ju n ta  de Go
bierno de esta p rov inc ia ,  que acordó: wcúm plase , guárdese 
y publíquese.”  En su consecuencia quedó disueita en el mis
mo dia 2 2 ,  reduciéndose á aux il iar  del Gobierno , conforme 
á la vo luntad  de la Regencia.

En tanto que la misma Jun ta  eleva la manifestación r a 
zonada de sus ac tos ,  nó. puedo dispensarme del deber de ase
g u ra r  á V. E. que siendo aquella corporación modelo de p u 
reza ,  decoro y patr io tism o, ha tenido el bien público por 
norma de todos sus actos; que los fondos públicos han sido 
respetados é invertidos en las obligaciones á que están afec
tos ,  siempre por conducto de las respectivas oficinas. La tran 
qu ilidad no ha sido a l te rad a :  la Constitución se ha visto aca
ta d a ;  y si algunas separaciones, de empleados se ha visto p re 
cisada á d ic ta r ,  la misma corporación , queriendo ofrecer el 
noble ejemplo de un acendrado desprendimiento , se ha ne
gado constanlemente á proveer  un solo destino.

En completo reposo esta im portante  y sensata c a p i t a l ,  ha 
vuelto  á la obediencia del Gobierno luego que le ha viste 
compuesto de personas dignas por su lealtad y patriotismo y 
asegurada la l iber tad  é independencia naciona l,  objeto exc lu 
sivo del pasado pronunciamiento, que formará la página mas 
hermosa de la historia de esta magnánima nación.

Todo  lo que he creído deb e r  e leva r  al superior conoci
miento de V . E.

Dios guarde  á Y. E . muchos años. Granada 24 de O c tu 
bre de 1840.irExcmo. S r .= J o a q u in  M aría  de A lb a .= E x c e -  
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Go
bernación de la Península .

J u n ta  provisional de Gobierno de la provincia de  G ra 
nada. = R x c m o .  S r . : En terada  esta Ju n ta  de ias circulare* 
dirigidas al Sr. gefe político por la R egencia ,  previniendo 
cesen en sus facultades todas ias Jun tas  provisionales del re i
no , continuando como auxiliares del Gobierno las d e  las ca
pitales; la convocatoria á Cortes para el 18 de M arzo de 
1841; la de que á la Regencia se le dé el tra tamiento im per
sonal, y la de part ic ipar la marcha de la Reina V iuda  Doña 
M aría  Cristina de B o rb o n ,  en su consecuencia aco rd ó ,  s( 
guarden y cum plan , publicándose al efecto de la manera maí 
solemne , constituyéndose como desde luego lo hizo, en a u x i 
liar del G o b ie rn o , según y en los terna i uos prevenidos poi 
la Regencia :  del mismo modo acordó hacerle presente  que 
tan luego como estuviese concluido el manifiesto que  ha de 
darse ai público de todos sus actos y fundamentos que para 
ello tu v o ,  lo remitirá á la Regeucia para su conocimiento

Dios guarde  á V. E. muchos años. G ranada 22 de O ctu
bre de 1 8 4 0 .= E x em o .  S r . = E l  P re s id en te ,  Jo aqu ín  M aríi  
de A lb a .= J o s é  P e r e z 'd e  A nd ra d e ,  Vocal Secretario.==Ex- 
celentísimo Sr. Secretario  de Estado y del Despacho de h  
Gobernación de la Península.

P r im e r  cuerpo  de e jé rc i to .= P r im e ra  d iv is ión .««Estado

m a y o r .= E x c m o .  S r . : P o r  mí y á nom bre  de todos los indivi. 
ditos de la 1* división de este 'cuerpo  de ejército que tengo 
la gloria de m andar ,  elevo á V. E. y á la Regencia  provisio
nal el mas sincero testimonio de adhesión : si la dis tancia á 
que se bailan los cuerpos en la grande extensión de  país que 
ocupan les impide que tan pronto expresen sus votos ; yo  (con 
orgullo  lo digo) que principié  mi carrera  ocupando un lugar 
en las filas de la p a t r ia ,  he aprendido  en tantos años de com
bates á conocer al soldado , y habiendo leido muchas veces en 
sus semblantes la expresión de sus corazones, me adelanto  en su 
nombre á fe l ic i ta rá  V . E. y á la Regencia provisional por stt 
celo por el bien de la patr ia  y por la m agnanimidad con que 
han lomado sobre sí la espinosa tarea de conducir la  al g rado  
de gloria  y de ventura que m erece; ¿y corno podia ser otra 
cosa? V. E. en tantos anos de fatigas y combates ha sellado 
con su sangre el gri to  de libertad  y Reina constitucional , y 
en tan larga como penosa carrera  no ha desmentido un solo 
dia las esperanzas de la patria. V. E. y sus ilustres colegas, 
correspondiendo dignamente á sus deseos merecen la confian
za de la nación; y el ejército que por l ibertad  y Reina cons
ti tucional se p ron un c ia ra ,  y que por libertad  y R eina  consti
tucional ha co m b a t id o ,  ve en V. E. la mas fundada garantía  
de la conservación de tan caros objetos.

Si a lguna vez enemigos in teriores ó exteriores los atacan; 
si fuese necesario vo lver  á regar  con mas sangre los campos 
todavía humeantes de e l l a ,  no olvide V. E . ni la Regencia 
provisional que la 1* división del p r im er cuerpo debe toda 
la suya á su patria y  que su mayor t im bre  será el derram ar*  
la por ella.

Dios guarde  á V . E . muchos años. M anresa  20 de Octu
bre de 1 8 4 ü .= E x c m o .  S r . = J o s é  C le m e n te .= E x c m o .  Sr. D u
que de la Victoria , general en gefe de los ejércitos reunidos 
y Pres iden te  de la Regencia provisional.

Capitanía general de Aragón y comandancia general del 
te rcer cuerpo de e jé r c i to .= E x c m o .  S r . : Al con tes tar á la 
comunicación que V . E. se sirvió d ir ig irm e por ex trao rd ina 
rio remitiéndome los documentos oficiales que expresaban  la 
renuncia hecha por la Reina Viuda Doña M aría  Cristina de 
la Regencia del reino y haber recaido esta in terinamente con 
a rreglo  á nuestras leyes en el Consejo de M inis tros ,  tuve  el 
honor de asegurar á V . E . que todos mis compañeros de a r 
mas obedecerían como yo las órdenes que de ella  emanasen, 
por merecer sus individuos en todos conceptos la confianza 
de la nación.

Las tropas del te rce r  cuerpo de  e jé rc ito ,  cuyo mando he 
debido á la bondad de V. E . , son como le consta , liberales, 
vir tuosas y valientes. Los aragoneses están adornados de las 
mismas cua l idades ,  y en este convencimiento no vacilé en dar 
aque l la  contestación.

Cada dia recibo nuevas pruebas de su decisión y  nuevas 
seguridades de que Aragón y  el te rcer  cuerpo de ejército, 
unidos por los sagrados vínculos del patr iotismo que les ani
m a , serán en todas circunstancias un invencible  ba luar te  
de la Regencia que V .  E .  tan dignamente p re s id e ,  y sabrán 
hacerla respe ta r  y  obedecer con igual va lor  que  en la pasada 
guerra  han acreditado en cientos de  combates. ■ r

Dígnese V. E. aceptar y  trasm iti r  á la Regencia p ro v i
sional del Reino esta sincera manifestación de un m i l i ta r  que 
se halla dispuesto á pelear mientras v iva  en defensa de la li
b e r tad ,  la independencia  nacional , el trono de la Reina Do
ña Isabel i i  y de la Regencia ,  en que se apoyan actualmente 
tan sagrados objetos.

Dios guarde  á V . E . muchos años. Zaragoza 20 de  O c tu 
bre de 1 8 4 ü .= E x c m o .  S r .= J o a q u in  A y e rb e .= E x c m o .  Sr. ca
pitán genera l y eu gefe de los e jércitos reunidos.

Excmo. S r . :  E l  comandante accidental del regimiento 
provincial de Badajoz, por sí y á nombre de los Sres. oficia
les y de las demas clases que lo componen , tiene el honor de 
felic i tar á V . E . como Presidente  de la Regencia que acaba 
de instalarse , y manifestar de nuevo su firme adhesión á los 
principios de patr iotismo é independencia nacional personifi
cados en V . E . , al par que su firme decisión de defenderlos 
á toda costa. Mucho espera la pa tr ia  de la Regencia , cuyos 
individuos merecen la confianza de la m ayor parte  de la na
c ión, y presidida por V . E. cesa la ans iedad ,  y  la Constitu
ción de 37 será una verdad.

Dígnese V. E. admitir  la expresión de los sentimientos en 
que abundan todos los individuos de este regimiento , y  de 
respeto á la persona de V . E . , á quien debe la pa tr ia  victo
rias , justicia  y reconciliación.

Sarria 21 de O ctubre  de 1 8 4 0 .= E x c m o .  S r . = E l  sargen
to m a y o r ,  Ja im e F á b reg as .= E x e m o .  Sr.  D uque de la Victo
ria y de M a r e l l a ,  Presidente  de la Regencia  provisional.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

P a r ís  22 de Octubre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 0 5 , 5 5  fr*
Cuatro  y medio id . ,  97.
C uatro  por 100 ,  90, 75.
T re s  id . ,  71 , 80.
Acciones del banco ,  2840.
E sp aña :  Deuda a c t i v a ,  2 1 |.
Idem pasiva ,  5.

Estamos de nuevo  en completa crisis m inis teria l:  este ho- 
;ho , aunque repentino y  cuando menos se aguardaba  , no de- 
áe sorprender  á nadie. F recuen tem en te  hemos dicho á Mr. 
r h i e r s  que jamas le perdonaría  la corte  el haber  hecho I* 
malicion. Las Cortes son menos olvidadizas que  los pueblos, 
y aguardan  llegue ol momento de castigar á los q ue  un día



los abandona fon. Perdida toda consideración) desconceptuado 
en la opiniou pública por la mas deplorable y culpable ad
ministración de nuestros negocios , el mismo Mr. Thiers ha 
a c e le r a d o  este m om ento, y  por mas que se d iga , no se retira 
del m inisterio, sino que se le destituye. ( Commerce.)

H oy se ha presentado M r. Thiers en el ministerio de N e
gocios extrangeros. Ha habido una grande afluencia de per
sonas, atraídas por la curiosidad de saber el estado en que se 
hallaba la crisis m inisterial. E l Presidente del Consejo de 
Ministros ha guardado la mayor reserva. (/<L)

Se dice que la aprehensión del folleto de M r. Lamennais 
es solo una concesión á los conservadores , y que se ha que
rido con este acto dar una satisfacción á los inveterados ren
cores de eclesiásticos que han podido abrirse camino hasta 
los pies del trono para congratular al R ey sobre el aconte
cimiento del 15 de Octubre. (/</.)

Idem  23.
La retirada del Gabinete viene hoy confirmada por los 

periódicos m inisteriales.
El Constitutionnel dice que es cierto haberse presentado 

las dim isiones, y que ayer tarde se decia que habian sido 
aceptadas y que todo el G abinete se retiraba. Añade el mis
mo p er iód ico:

El conde M ole y el mariscal Soult han sido llam ados á 
Saint-Gloud. Nada ha podido averiguarse acerca del resulta
do de estas entrevistas.

Igualm ente ha sido llamado por el R ey  el duque de Bro- 
jrlie. Parece positivo que dicho señor no se halla dispuesto 
a entrar en una combinación m inisterial.

Se decia esta noche haberse despachado por el telégrafo  
una orden a M r. Guizot para que regrese inmediatamente á 
Paris.

También se decia que el mariscal Soult había sido igual
mente llamado por el telégrafo en el momento en que se 
esparció la noticia de la retirada del ministerio.

La opinión que mas generalmente corría con mas crédito 
esta noche, era que el futuro ministerio se compondría de los 
hombres del 15 de A bril y  del 12 de M ayo. M as hasta aho
ra nada hay de positivo. (/</.)

Se lee  ea  el Coitriér francais  :
Parece qne el interregno ministerial no será de larga du- 

Tacion. Previendo lo que iba á suceder, se llam ó al mariscal 
Soult á Paris. E l mariscal se halla ya en el caso de recoget 
la sucesión del 1? de M arzo , y se asegura que ha propuesto 
al R ey reconstituir el M inisterio del 12 de M ayo con Mr. 
Guizot excluyendo á M r. Cunin-G ridaine. (/</.)

Según el N ational, el mariscal Sou lt desem peñará en el 
nuevo Gabinete el ministerio de la Guerra con la presiden
cia del Consejo; Mr? G uizot, el de Negocios e^ ra n g ero s , y 
M r. Duchatel el de lo Interior. Los nombres que corren para 
los otros ministerios son los de los Sres. P assy, Dufaure , T es
t e ,  V illem a in , M artin (du  N o rd ), S a lv a n d y , Lam artine Sfc. efe.

A esto añadiremos la postdata siguiente inserta en la Quotidienne:
A las once de la noche.=sIgnoramos si por consecuencia de 

las reflexiones hechas por el duque de Broglie^á Mr. Thiers 
ha determinado este , según se afirma , retirad  su dim isión, y  
hacer frente á la discusión de los debates.

Acaso todo esto no haya sido mas que una comedia de la 
que ya hemos visto muchas representaciones. (/*/.)

Se dice q i^ ^ l  decreto por el cual se convocaban las Cá
maras para ej^H^del corriente será retirado , y que la aper
tura de la sesjJFs^fijará para e l 12 del mes siguiente.

* (Courier franca is .)

E n la correspondencia particular del Faro de los P ir i-  
heos se inserta la siguieute carta, fecha 22 del corriente:

 ̂ A yer por la noche, reunido el gabinete en consejo, some
tió a S. M. el proyecto de discurso para la apertura de la se
sión. De^pues de una larga discusión, no pudiendo los M inis
tros ponerse de acuerdo con el R ey sobre los términos de la 
redacción, han creído deber presentar su dim isión, que les ha sido aceptada.

S. M. ha mandado llamar al Sr. mariscal Soult.
En este momento me anuncian que el nuevo gabinete ha 

sido compuesto con las personas siguientes:
Sres. S o u lt, M inistro de la Guerra con la presidencia del Cpnsejo;
D u ch a te l, Interior;
G u izot, E stad o;
P a ssy , H acienda;
T e s te , Justicia;
V ille m a in , Instrucción pública;
Martin (du N o rd ), Comercio y  obras públicas.
La noticia de que e l ministerio habia dado su dim isiou, 

y  que S. M. la había aceptado, ha causado alguna baja en nuestros fondos.

M A D R ID  29 D E  O C T U B R E .

HISTORIA QUE PARECE NO VELA,
POR DON FERNANDO CORRADI ( t ) .

Hace algún tiempo que ha visto la luz pública la lige-
'  ■ (I ) Se vende á 8 rs. en la librería de i>anz'> calle de Carretas.

ra p roducción  que vamos á juzgar h oy , y h án o s im ped ido  
hacerlo  antes la aten ción  á intereses d e m ayor cu en ta , la 
gravedad de los sucesos ocurridos desde el l . ° d e  Setiem bre. 
U n poco tarde c iertam en te vam os á cu m p lir  la ob ligación  
contraida con  el p ú b lico  de darle noticia de aquellas obras 
que sean mas notab les por uno ó mas co n cep tos; mas no  
querem os renunciar s in  em bargo al placer de elogiar fran
ca é im p a rc ia lm en te , en  tiem pos en  q u e no  suele ser esto  
asaz com ú n n i frecuente.

El Sr. C orrad i, á q u ien  conocíam os com o fácil y e le 
gante p oeta , nos ha q u erid o  dem ostrar q ue no es m enos 
correcto y aprecia ble com o prosador. E l estilo  de su n o
v e la , sin  ser tan e levad o  que d eg en ere en  r id ícu lo , no es 
m ucho m enos vu lgar n i adocenado: es e l estilo franco y 
ap asion ad o, filosófico á veces que cuadra y con v ien e á 
producciones de aq u el g é n ero , es esa m ezcla de ironía y 
de am argu ra , de sátira y de sen tim ien to , que marca la 
ín d o le  de la obra, y la caracteriza cum p lidam ente. H oy  
en tre nosotros la novela  tien e que ser moral y filosófica 
sin  esfuerzo y sin v io len cia : es necesario que á e llo  con 
tribuya, no m enos que el p en sam iento dom inante de la fá
b u la , la lógica del lenguaje y de las id ea s, y que todo for
m e y constituya un conju nto uniform e y arm onizado con  
sus diversas partes.

Y  sensib le  es con  verdad que tanto se descu ide en  Es
paña este ram o im portante de la litera tu ra , que m uch o  
puede contribu ir á la corrección  de rid ícu los socia les, y de  
vicios arraigados sobradam ente entre nosotros. La nación  
que posee un Quijote, debia m archar al frente de todas en  
la n o v e la , y no descender nunca á traducir las obras es
cépticas ó ateas de B a lza c , Jorje Sand y F ederico  S ou lié .

N i se crea que incu rrim os en  una frecuente vu lg ar i
dad señalando á estos com o á apóstoles de dañosas doctr i
n as; n o ,  decírnoslo porque han escrito  un Tío Goriot, 
una L e lia , unas Memorias del D iablo , en  d on d e al tra
vés d e in n ega b le  ta lento  se ve proclam ada la relajación  
social com o a x io m a , e l desen freno com o co n d ic ión  hum a
n a , la inm oralidad  com o im p rescin d ib le é inev itab le en  
nuestras costum bres y en  nuestra c iv ilización .

P or fortu n a , aun h oy d ia , en que causas tan d iferen 
tes h an  in flu id o  en  la perversión de nuestra so c ied ad , to
davía conserva esta bastante pudor y sensatez para apartar  
la vista de tan odiosos ejem plos. Nosotros no  nos quejam os  
de que se presenten  los v ic ios de la época en  toda su des
nuda verdad; nosotros no  querem os que se rebocen in ú til
m en te: p retendem os no mas que al lado de la falta esté e l 
castigo; q ue se vea á la justicia  hum ana cu a l sím bolo  de  
la d iv in a , castigar e l cr im en  cuando no hay reparación  
posib le; q ue no  se p recon icen  principios funestos para la 
m oralidad de los pueblos , q ue en  su ceguedad ó  in ex p e
riencia  p u eden  acogerlos con  avidez*

A lgunos ensayos se han h ech o  de poco tiem po acá p a 
ra la creación  de la novela  puram ente nacional, en tre otros 
E l  Diablo las carga  por D. Antonio Ros de G la n o , y La  
protección de un sastre por D . M iguel cíe los Santos A lva- 
rez. Am bos han  m ostrado en  ellas relevantes dotes de n o 
velistas; pero am bos han escrito  con n eg ligen c ia  , con  

'a b a n d o n o , con  d escu id o , curándose mas de los accesorios  
de la fábula, que d el fondo y d e la im portancia ó n ovedad  
de esta. E l tipo m ejor c o n c e b id o , el paso mas aventajado  
hácia lo  arriba d ic h o , es s in  contradicción la linda obra 
del Sr. Corradi. La idea m oral que á ella preside es de la 
ép o ca , es de nuestros d ias: es la perversidad de la m adre  
que trafica con la in ocen cia  y los encantos de su h ija ;  es 
la relajación de ese v ín cu lo  g r a n d e , sacrosanto, in d is o lu 
b le ,  por la m ism a q ue d eb iera conservarlo puro é intacto. 
P resentar prim ero el cr im en  en  toda su o d io sid a d , y e l 
castigo después en  toda su ju stic ia , tal es el fin que se ha  
propuesto y con segu id o  el Sr. Corradi. Los tres persona
jes  d elin cu en tes de su n ovela  quedan sobradam ente casti
gados: la tierna n iñ a  paga su d eb ilid ad  con la m uerte; la  
m adre con otra pena mas dura aun , el rem ord im ien to  y 
la m ise r ia : en  f in , e l seductor co n  el o p r o b io , con  la in 
fam ia.

D espu és d e  e s to , lo  q ue m as sobresale en  la n ovela  
de que h ab la m os, es la h áb il contraposición  de los p er
sonajes, la exacta d istrib u ción  de las pasiones, y ios m e
dios de acción  que ded u cid os de aq u ello  pone en práctica  
el autor. A l lado de M atild e, interesante aun en  m edio  
de su c u lp a , se alza la figura b e lla , purísim a é idea l de  
R osa: ju n to  al m alvado ca n ón igo  G óm ez, se ve á su h er
m ano e l párroco , llen o  de d ign id ad  ev a n g é lic a , de resig
nación  y de v irtud es cr istian as; por ú lt im o , e l crim inal 
D . R am ón sirve para hacer resaltar el nob le ca r á c te r , la 
elevació n  de id e a s , la profunda abnegueiuu de E duardo. 
La a c c ió n , ayudada de otros personajes ep isód icos, cam i
na lib re y desem barazadam ente al d esen la ce , sin  que le 
distraigan de su curso la variedad de in c id en tes , las ab u n 
dantes pinceladas p oética s , y las descripciones de ese su e 
lo  feraz, de ese paraiso terrestre que tiene por nom bre  
A n d a lu cía , de esa ciudad d iv in a  qu$,.Stívilla se llam a.

A las veces se acuerda e l Sr. Corradi de que antes que  
escritor y poeta es español am ante de su patria , y lanza 
agudos epigram as contra los q u e han querido tiranizarla; 
exp on e con frecuencia  ideas de orden m uy e lev a d o , y 
ataca tam bién  algunas de esas preocupaciones envejecidas, 
que cual un cáncer corroen  nuestra existencia política y 
social. En fin , al través de lo sen cillo  de la fa b u la , de lo 
reducido de la o b ra , traslúcerise las ideas francam ente li
berales del au tor , q u ien  asi sin  duda quiso desahogar el 
pesar que á su corazón oprim ía al escribirla. Aprobam os 
q u e en  la literatura se em p lee tam bién este a lic ien te  y q u e  
al escritor se le perm ita com batir ligeram ente y de pasa
da errores é in ju stic ias, ilustraudo de todos m odos la o p i
n ió n  del p u eb lo , y en cam in án d ola  hacia buena parte.

Nosotros no  som os de los q ue creen en la perfección  
humana , y por eso cuando qn tina obra cualquiera halla

m os mas que de en com io  sea d ig n o , q ue n o  de censura, 
prescindim os absolutam ente de los deíectos que pueda t e 
n e r ,  para saborear solo las bellezas. Asi no agu arden  n u es
tros lectores que señalem os ios que haya en la novela del 
Sr. C orradi, sino que acabem os de justificar las alabanzas 
que la hem os dispensado.

Ya antes h icim os m en ción  de la lo c u c ió n , del len g u a 
je; ahora repetirem os que este es el p rin cip a l m érito  de la 
obra. T erso siem pre y castizo , no em palaga por lo rebus
ca d o , n i por lo hueco disuena: elevad o á las v eces, no d e 
ja por eso de ser n a tu r a l; y adecuado siem pre á los per
son ajes, ora está llen o  de u nción  en boca de D. P edro , 
ora en la de Juan el Z urdo es el de los jaquetones y m a
jos del barrio de Triana. Ya tierno cuando describe ios  
sentim ientos y la pasión sin correspon dencia  de llosa  ; ya 
poético cuando pinta con eín sion  las bellezas d el suelo an 
d alu z , las delic ias de la vida en  aquel c lim a; ya en fin 
d ign o y co n v en ien te  cu ando la situación lo  e x ig e , s iem 
pre es igual , y siem pre guarda e l tono de la eo m p o 
sición .

Los caracteres están trazados con verdad y co n secu en 
cia. Rosa es la don cella  pura y casta , que oculta su pasión  
ya que no logra triunfar de e lla : M atilde es la joven v íc 
tim a de la m aldad de su m adre; ésta es la m uger h ip ó 
crita y d escre íd a , devota y a tea , desen vuelta y beata , de  
que no faltan tipos en nuestros dias: Eduardo es el h om 
bre pundonoroso y n o b le , juguete á las veces de su b u e
na fe y h onradez: los dos h erm an os, el ca n ón igo  y el pár
ro co , so n , com o antes d ijim os, la contraposición  del b u e
no y d el m al sacerdote: en fin , D . R am ón es el calavera  
an d a lu z , con  todo su d esen fad o, con toda su insolencia , 
con  su carácter pecu liar y ex c lu s iv o , y en  fin con su ex a c
to provincia lism o.

R evélase en  los ep isod ios el buen criterio  del autor, 
satirizando algunos vicios sociales y literarios: muestra es 
de e llo  la aventura del café de la C am p an a, en la que des
cribe con enérgica  concisión  d ileren tcs caracteres de n u es
tros d ia s , y rid icu liza la m anía de ciertos poetas que por 
fortuna han pasado. A llí descubre el Sr. Corradi sus prin
cip ios en  literatura dram ática , y com bate la escuela e x tr e 
mada que hem os im portado de Franciausin tener en cu en 
ta n in gu n a de las d iferencias que de aquella nación  nos 
separan. En f in , otras veces descien d e hasta los gitanos y 
contrabandistas, d escrib iendo su v id a , costum bres y len 
guaje cou la mism a exactitud  con que antes reta atara ios 
de las clases mas elevadas.

Creem os que si cu idados de mas grave ín d o le  se lo  
co n sien ten , no abandonará e l joven  poeta autor de la n o
vela en cu e stió n , la senda que con tanta ie lic id ad  se ha 
inaugurado. C uando se poseen tan relevan tes cu a lid ad es, 
cuando se m archa cou tai fortuna desde el prim er p aso , no  
es m u ch o  p redecir que los sucesivos serán aun mas b r i
llantes. Asi lo deseam os para gloria del Sr. Corradi y 
para provech o de nuestra litera tu ra , que no puede m enos  
de gan ar con que se atienda á todas sus n ecesid ad es, con  
que satisfagan todas las ex igen cias de la ép o c a ,,y  con que  
llév en  por lem a las obras d el in g en io  e l utile dulci de  
H oracio.

T R I B U N A L  D E  L O S  P A R E S .
P R E S I D E N C IA  DEL SR. C A N C ILL ER  BARON P A SQ IJ lER .

Audiencia del 30 de Setiembre (1 ) .
ATENTADO DE BOLOÑA.:=rCON3PIPvACION BONAPARTíSTA.

El los  se han imaginado que la grandeza del imperio y la 
glor ia del  E m p e r a d o r  eran patrimonio de la familia de N a 
pol eón ,  y el cul to de la nación hácia esos recuerdos i n m o r 
tales el  voto popul ar  que llama á esa famil ia al trono. V e i n 
te y cinco años,  sin e m b a r g o ,  han pasado desde que el t rono 
l evant ado por el poder  de un hombre de talento se hundió,  
desapareciendo en t re  los restos de su f o r tu na ,  y esos 25 años 
han sido marcados por los esfuerzos y progresos de un gr an  
pue b lo ,  que  marchaba hácia la l iber t ad  con la calma de la 
fuerza y  el tacto de la exper iencia.  Sabedor  ú l t i mament e de 
las desgracias que acar rea la a n ar qu í a  y el espír i tu de co n
quista y dominación,  quiso garant ías  para sus derechos,  y ade
mas que todos respetasen la independencia y di gni dad nacio
nal ; pero conocía los escollos y no ignoraba hasta qué punto 
podían compr omet er  las garant ías  de or den el celo por  la 
l i b e r t a d ,  el t umul to  de las armas y  la embr iaguez del  t r i u n
fo......

El  dia que la mano del poder  que br an t ó  la Car ta  , el  
pueblo recobró sus derechos , sosteniéndolos y haciéndolos 
t r i unf ar  por las a r ma s ;  el mun do sabe el uso que hizo de la 
vic tor i a ,  y  cómo fue aceptado y j urado en presencia de la 
nación en pie y a r m a d a ,  un contrato solemne,  base y f u n d a 
mento de una nueva dinast ía.

Por  v e n t u r a ,  en ese momento en que todos los votos e r an 
l i b r e s ,  ¿se  alzó una voz sola para ap oyar  las pretensiones 
q u e  hoy se t ra tan de r es uc i t ar?  El  gr an  nombre de l  heróe,  
¿ v a l i ó  un solo sufragio á su hi jo?. . . .

Y diez años después de esa revolucian tan fecunda , Luis
Napoleón no desalentado t oda ví a ,  á pesar de dos desengaños,  
viene á proclamar  en vuestra presencia que es preciso des
t ru i r  nuestras instituciones , convocar un Congreso nacional  
y proceder  á la nueva organización del Gobierno del pais. 
H o y  no reclama ya para sí la legi t imidad imperial  ; tampoco 
pretende l levar  á cabo una res tauración;  es la di ct adur a,  
con el objeto de conducir  la patria bajo sus auspicios á me
jores destinos.

¿Q ui én  sois para a le gar  tan ext ravagant es  pretensiones?
• Quién sois para erigiros en representante  de la soberanía 
del pueblo en una t ierra donde reina un Pr í nci pe  que el pais 
ha elegido y en cuyas manos ha deposi tado el cetro y  la es-

(1 )  Véanse nuestros números del 2 2 ,  24 2 5 ,  26 y 29.



pida? ¿Quien sois pues para Jaros en Francia por un repre
sentante ilel imperio, época de gloria y de genio, habiendo 
tanta rnisnia en vuestras empres.s?

El Emperador no pudo legar á nadie un cetro que cayó 
de su mano poderosa antes de que se realizasen sus destinos; 
su gloria es herencia de la Francia, y para ella los verda
deros representantes del imperio no sois vos, ni vuestros os
curos amigos; son el genio de N a poleo n vivo en nuestras le» 
y es, los hombres depositarios de sus tradiciones, y los que á 
Ja cabeza de nuestros ejércitos ó en el consejo son la honra 
de la patria y el apoyo del trono.

He sido severo para el Príncipe Luis; pero era un deber 
producido por la naturaleza de mi encargo, y por su piopio 
crimen. No olvidare sin embargo que ha nacido cerca de un 
trono que también fue nacional ; que ha sido educado en el 
destierro, donde es lícito que la esperanza consuele al infor
tunio, donde los amargos recuerdos de lo pasado se dulcid- 
quvn por las ilusiones del porvenir.

Quizá ha tenido la desgracia de vivir rodeado hasta aho
ra de algunos hombres demasiado asociados á su tortuca, 
los cuales tomaban por realidades los ensueños de su adhe
sión. Aprenda al fina conocer la Francia que fue su patria, 
y de donde lo ha desterrado una ley cuya prudencia habrá 
el mismo justificado ; sepa apreciar esas instituciones experi
mentadas ya, ámelas como un beneficio, defiéndalas como una 
conquista. Al comparecer en la barra del mas elevado de 
nuestros tribunales, no diga que ha sido arrastrado como ven
cido ante los hombres del vencedor, prevención trivial entre 
los facciosos, y que jamás ha levantado ni justificado á nadie.

j Ojalá que por el contrario reconozca que la Francia ha 
tenido derecho para pedirle cuenta de haber violado su ter
ritorio, di; la sangre francesa derramada por su mano , y que 
recuerde que el arrepentimiento atenúa la gravedad de todas 
las faltas , y sienta bien á todas las condiciones.

Licenciado Berrier (iprofundo silencia) : Señores Pares: 
Hace poco que el Sr. fiscal general exclamaba : ¡Triste y de
plorable proceso! Yo tampoco he podido asistir á e*te grave 
del ate sin hacer muy dolorosas reflexiones. Muy desdichado 
t s el pais donde en el espacio de pocos años se han sucedido 
las revoluciones con violencia, destruyendo á su vez los de
rechos proclamados y establecidos antes , olvidando los jura- 
n en tos é introduciendo en los ánimos incertidumbre profunda 
y desconsoladora acerca del sentimiento y consistencia de los 
deberes. Sola la existencia regular de un hombre ha bastado 
para conocer y vivir sometido á la República, al Imperio, á 
la Restauración , al Trono de 7 de Agosto 1 La sucesiva acep
tación de esos Gobiernos derribados los unos por los otros, se 
ha verificado con gran detrimento de la energía de las con
ciencias, de la dignidad, y aun de la magestad de las leyes.

¿Será cierto que los hombres que tienen mas energía, un 
sentimiento mas elevado de sus deberes, el mas profundo res
peto hacia la fe jurada , la mas invencible fidelidad á las obli
gaciones contraidas, esten mas expuestos que nadie á ser til
dados de facciosos y malos ciudadanos , y que en el número 
de los mas puros y virtuosos se cuenten los que en esas di
versas revoluciones carecen del temple de alma y del cora
zón necesario para tener una fe y un principio? Y coutra
yéndonos á la administración de justicia , grande compromiso 
debe ser estar llamados para condenar como crimen lo que 
hace poco teníais obligación de imponer como una ley , pro- 
tejer como un deber.

En semejante situación social los hombres de Estado y los 
moralistas se afligirán ; pero los magistrados, los jueces y abo
gados, cnando se encuentran lanzados en los procesos políti
cos, en alguna de esas acusaciones criminales en las que se 
juega la vida de los hombres, deben armarse de verdad y de 
valor, protestar enérgicamente, y antes de conceder á la so
ciedad ó al poder las satisfacciones ó venganzas que recla
man, recordar la parte que han tenido en ios actos, empre
sas y resoluciones sobre que han de fallar.

El deber que hoy me impongo, lo cumplí con lealtad ha
ce 25 años al empezar mi carrera. En 18 Í5 unos ministros 
que desconocían la verdadera fuerza del trono legítimo , é 
infieles á su augusto carácter, persiguieron ante los tribuna
les á los hombres que desembarcaron en Francia con Napo
león y lograron escapar del desastre de Waterido. Yo había 
adoptado los principios políticos que he guardado y defen
dido y guardare toda mi vida. Profesaba con ardor y since
ridad las doctrinas de cuya utilidad estoy cada vez mas con
vencido. Siendo realista , defendí á los hombres que perma
necieron fieles al Emperador. A fin de salvar su vida , anali
ce los acontecimientos, las leyes, tratados, actos y hasta las 
mismas faltas del Gobierno, y los jueces absolvieron á Cam- 
bronne.

Hoy el acusado que ha honrado mi independencia y bue
na fe encargándome su deRnsa, á pesar de pertenecer á un 
partido tan diferente del suyo , verá que no faltaré á la con
fianza que en mí ha depositado. Aunque las cuestiones que 
suscita este proceso están estrechamente ligadas á los puntos 
fundamentales de nuestras luchas políticas, las tocaré única
mente bajo el punto de vista del poder que venís á ejercer 
aqui , es decir , bajo el punto de vista judicial.

Los hechos que constituyen el atentado están confesados; 
debeis juzgarlos; pero y o os pregunto si en la posición per
sonal del Príncipe, después de los grandes acontecimientos 
que se han realizado en Francia , y que son obra vuestra, á 
pesar de los principios que habéis proclamado y que son la 
lev del pais, la empresa de Luis Napoleón presenta un ca
rácter de criminalidad tan claro que os sea permitido casti
garla judicialmente.

El Príncipe ha hecho todavía mas que atacar el territo
rio francés, puerto que ha disputado la soberanía á la casa 
de Orleans, y ha obrado con el mismo título y en virtud del 
mismo principio que la persona que ocupa hoy dia el trono. 
No se trata pues de decidir entre los dos principios cuya lu
cha ha removido profundamente el pais desde 50 años á esta 
parte.

Mientras que los Príncipes de la rama primogénita de los 
Borbones reinaron, la soberanía de Francia residía en la per
sona Real ; y la trasmisión estaba arreglada por leyes fun
damentales, contra las cuales nada podía hacerse que no fue
se nulo en sí. Consagrado por los tiempos, por las leyes y 
por la religión , el derecho soberano era á la vez el título 
y la garantía de todos los derechos de los ciudadanos; era el 
patrimonio de lo pasado, prometido en herencia al porve
nir. Er„ 1850 el pueblo proclamo su soberanía, declarando

que residía en los derechos y en la voluntad de los ciudada
nos; asi lo habéis reconocido y consignado ai frente de la 
nueva ley fundamental.

Há poco se nos decía: la Francia sigue su carrera de 25 
años á esta parte, y anhela el reinado de las leyes , la de
fensa y mantenimiento de sus instituciones. ¿Acaso fue nada 
lo que pasó en 1850, ó es que no se quiere recordar ? ¿ Fue 
nada cambiar todo el sistema político de un pais, derri
bar el principio de la ley fundamental , sustituyéndola otro?

¿Qué ha dicho el Príncipe Napoleón? Puesto que en Fran
cia está declarada la soberanía nacional , ¿cuál es el medio 
de trasmitirla? El único es una manifestación cierta , incon
testable de la voluntad nacional , que él no ve en la resolu
ción de Diputados y de una parte de la Cámara de los Pares 
en Agosto de 1830.

El principio que habéis hecho superior á lodos los poderes 
que os gobierna hoy, es el principio de 91, en virtud del cual 
se hizo un llamamiento á la nación para que se pronunciase 
por el consulado vitalicio. En virtud de este principio cuatro 
millones de votos declararon en 1804 que la nación quería 
ser gobernada por Napoleón, por sus descendientes, por la 
de José su hermano, y á talla de este por la de Lilis.

El Senado en 1815 abolió esa sucesión. Pero ¿qué medió 
en 1815? ¿ Qué en la Cámara de Representantes? ¿Qué iba 
á hacerse en el Campo de Mayo? ¿Cuántos votos se pronun
ciaron en favor del acta adicional , dirigida á renovar las 
manifestaciones del pais en favor de la dinastía imperial?

Obremos de buena fe , señores. Muchos de los que me es
cuchan han pugnado vigorosamente para hacer revivir la pro
testa de la Cámara de Representantes , juzgándolo como el 
testamento de la nacionalidad francesa.

Esto fue lo que hicisteis en 1830 : separemos un momento 
la vista del carácter, circunstancias y preparativos de la em
presa ; mas adelante veremos en qué momentos y con cuáles 
miras el Príncipe Napoleón sé ha lanzado temerariamente 
de las costas de Inglaterra á las de Francia. ¿Es un fantas
ma, una ilusión él restablecimiento de la dinastía imperial? 
Lo que ella ha hecho resuena mucho en el mundo. No, no 
es un sueño el restablecimiento del imperio.

El Emperador murió; con él todo concluyó. ¿Qué quiere 
decir esto? Acaso que una dinastía fundada , establecida , ju
rada en nombre de la soberanía nacional, tenga solo la vida 
de un hombre? Entonces atacais las garantías mismas del po
der que traíais de defender, rechazando el que había sido 
fundado por la voluntad nacional, voluntad mas unánime y 
explícita que en 1830.

¿Qué habéis hecho en el momento en que sucumbió el 
dogma político en que estribaba el imperio? Habéis resta
blecido el dogma y restituido la soberanía popular que ar
regló la herencia de la familia imperial. En vuestra presen
cia teneis el heredero; vais á juzgarlo en un pais en que to 
dos los poderes del Estado están dominados por el principio 
de la soberanía de la nación ; ¿y vais á hacerlo sin interrogar 
ai pais? No es esta de aquellas cuestiones que se resuelven 
con una sentencia. La daréis, habrá condenación, caerán Jas 
cabezas; nada habréis adelantado. Mientras sobreviva un 
miembro de esa familia , sobrevivirá la pretensión á la he
rencia apoyada en el principio político de la Francia. Dis
pondréis suplicios horrorosos é injustos; seréis usurpadores 
en el ejercicio de la facultad de jueces ; pero no basta : todo 
es completamente inútil.

Veamos, señores el verdadero estado de la cuestión. ¿Hay 
aqui materia para un juicio? ¿No es esta una de aquellas 
situaciones únicas en el mundo ? Fuerza es defender los po
deres, el orden público , preservar el Estado de nuevas con
mociones. Reconozco que esto es gobernar. ¡ Pero juzgar en 
cuestiones de este género! ¡Pronunciar una sentencia! Diráse 
que estas no son mas que frases huecas que se pronuncian en 
favor de todos los facciosos. No, señores; en el debate ac
tual se ventila un derecho de herencia que habéis consagrado 
y sentado como principio. Ese derecho de herencia está recia* 
mado por un heredero incontestable á quien no podéis juz
gar. Entre él y vosotros hay una causa victoriosa y una cau
sa vencida, á saber; el actual poseedor de la corona y la fa
milia desposeída. En semejante conflicto no puede haber jue
ces, porque no existe reo.

En medio de las revoluciones que han fatigado tanto 
nuestro suelo, dejemos algo con el carácter de inalterable, á 
fin de que conserve su santidad en las creencias de los pue
blos. El verdadero carácter de la justicia es, señores, la im
parcialidad. Habéis venido aqui para juzgar; pero, ¿ hay al
guno de vosotros que al penetrar en este recinto se haya di
cho á sí mismo: yo seré imparcial, pesaré los derechos de 
cada uno , pondré en la balanza el trono de Julio y la sobe
ranía trasmitida por la Constitución del imperio, y seré im
parcial? No teneis posibilidad de serlo; sois en el dia un po
der del Gobierno, y una revolución no puede verificarse sin 
derribaros. Por ese mero hecho la Cámara de los Pares y la 
de los Diputados quedan disueltas.

Venís á defender el Gobierno en la latitud de vuestros 
poderes. Si no podéis ser imparciales bajo el imperio de un 
derecho político consagrado, para qué qnereis ser jueces? 
¿Qué quedará de la santa unidad de la justicia ? Pensad lo 
que hacéis antes de cubrir las necesidades del Gobierno con 
el manto de la justicia. Ya que tantas cosas santas y precio
sas han perecido, dejadle al pueblo la justicia siquiera para 
que no confunda una sentencia con un acto del Gobierno.

Venís á juzgar; ¡y por qué! para defender al Gobierno 
y vengar una afrenta , un ataque que ha recibido. Los aclos 
recientes que se han ejercido con el primero de los acusados, 
con el Príncipe mismo, manifiestan cuánta inconsecuencia hay 
por parte del Gobierno en llamaros hoy á juzgar.

Se ha hablado de reconocimiento: responderé á eso; pero 
en el ínterin me digo á mí mismo: en 1836 se aplicó al Prín
cipe Napoleón la máxima profesada por los Ministros de la 
época , de que en semejante materia no hay mas que política, 
pero no juicio.

En otra ocasión decía también un Ministro, que en seme
jantes casos las formas judiciales no son mas que una come
dia solemne. ¿No hay de consiguiente una inconsecuencia 
palmaria en tantos principios contrarios?

¡ Habíais de reconocimiento! ¿Ha cesado un momento la 
proscripción del Príncipe? ¿Se le ha restablecido en el dere
cho común ? ¿ Acaso no se le ha prohibido pisar el territorio 
francés? Y ¿por qué tanto tigor? Poique está fuera del de

recho común; porque no puede ser tratado como los demas 
ciudadanos.

En dos ocasiones diferentes, en 1831 y 33, pedí la abo
lición de esa ley , para tributar un homenaje al gran dogma 
político de la soberanía nacional : hicisteis una ley totalmen
te opuesta á ese principio, con el mismo objeto de dejar al 
Príncipe fuera del derecho común. Pero por otra parte ¿no 
estaba fuera de ese derecho cuando exigisteis de un Estado 
vecino que expulsase al Príncipe, arrancándole de la cabece
ra de su moribunda madre?

Vendréis, pues, á decir: sí, para él no tenemos derechos, 
ni patria, ni libertad ; pero tenemos leyes que lo condenan á 
muerte. Esto es irritante , contrario á razón , al buen sentido, 
á la lógica , á la justicia, en una palabra, á todas las ideas de 
derecho. Si los principios que habéis consagrado; si los actos 
mas solemnes de vuestro Gobierno ponen fuera de la juris
dicción de la Cámara de los Pares al Príncipe Napoleón ; si 
queréis ser jueces, al menos juzgad humanamente las cosas 
humanas. Démonos cuenta de las circunstancias en medio de 
las cuales ha sobrevenido la empresa de Boloña. No trato de 
argüir en política ni hostilmente, sino de sentar hechos in
contestables.

El poder en Francia está hoy ijia confiado á un ministerio 
de origen reciente. Ese ministerio ha luchado muchos años 
antes de constituirse, en la esfera de una polémica vivá y ar
diente.

Se ha lamentado profundamente con tüotivo de la políti
ca seguida en nombre del Gobierno de Francia respectó al 
extrarigero ; ha visto timidez, por no servirme de otra pala
bra , en todas nuestras relaciones con los Estados de Europa, 
deplorando el abandono de la Bélgica hasta en la cuestión 
del Luxemburgo, y la evacuación de Ancona sin condiciones; 
ha censurado amargamente la funesta exigencia que nos ena- 
genó las simpatías de la Suiza, y aquel apego con que hace 
siglos miraba á la Francia; ha acusado esa política que con
trayendo el pensamiento de la Francia á los intereses mate
riales y cálculos de las necesidades privadas, se ex tre mecía 
con la idea de una guerra , dejando, perder su grande influen
cia en la España ante la influencia enemiga de Inglaterra.

¿Qué ha sucedido después de esto? Que apenas este mi
nisterio ha subido al poder y ha conocido el estado de Euro
pa , ha visto que se urdían planes injuriosos á su dignidad y 
amenazadores quizá de sus intereses, preparándose algo pare
cido á la reunión de casi todos los Estados de Europa contra 
la Francia, aislada y expulsada de los Congresos y transa
ciones de los Reyes. Esta situación lo ha alarmado y conven
cido de que era preciso que el pais, tan entusiasta de suyo, 
saliese de la esfera de egoísmo é individualismo en que está 
sumido, libertándole del yugo material que alejaba toda idea 
de sacrificio, despertando otro género de sentimientos en es
ta patria altiva y gloriosa. Ha querido despertar recuerdos, 
y ha ido á invocar la memoria del que movió la grande espa
da de la Francia desde Portugal hasta la extremidad del 
Báltico.

(¿e continuará.)

Hallándose D. Juan Escribano Carmena en posesión de 
una Real c^ula de certificado de introducción para la cons
trucción en todos los dominios españoles de unas estufas su
mamente económicas, las que por medio del mercurio se re
gulan por sí mismas, nuevamente inventadas en Londres por 
el célebre doctor Arnott, médico de Cámara de S. M. la 
Reina de la Gran Bretaña , no tendrá inconveniente dicho se
ñor Carmena en tratar de la enagenacion en todo ó en parte 
de dicha Real cédula , ó bien en asociarse con alguno que 
quiera tomar Ínteres en la construcción de las mencionadas es
tufas, bajo las Condiciones en que mútuamente se convengan 
los interesados.

Las personas que gusten tratar de este asunto y enterarse 
de los demas pormenores que le conciernen , podrán avistarse 
con el interesado, que vive en la calle Mayor, núm. 37, nue
vo, cuarto segundo de la izquierda, donde se hallará todos 
los dias de ocho á once por la mañana , y de tres á seis por 
la tarde.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

E N virtud de providencia del tribunal mayor de Cuentas en 
sala primera de justicia , se cita llama y emplaza á los 

herederos del marques de Montemar D. Vicente Salneci, Dow 
José Maldonado, ministro que fue de la contaduría mayor, 
y D. Jose Marcó, oficial que fue de la contaduría de Rentas 
de Tabaco, para que en el término de 30 dias comparezca n 
por medio de procurador con poder bastante á exponer lo 
que á su derecho vieren convenirles en los autos que penden 
en el expresado tribunal sobre reintegro á la Hacienda públi
ca de 1.935,901 rs. por resultas de la contrata del suministro 
de tabaco Brasil que tuvo á su cargo el citado marques; bajo 
apercibimiento quede no verificarlo.les parará el perjuicio 
que haya lugar.

T E A T R O S .

PRINCIPE. A las siete de la noche. Se ejecutará la 
función siguiente:

1? Sinfonía.
2? La lindísima comedia en un acto, titulada 

EL AMANTE PRESTADO.

3? Intermedio de baile nacional. ...
4? La divertida comedia también en un acto, titulada

NO ERA A ELLA.

5? Marcos Bomba, baile pantomímico en un acto.
6? Un divertido sainete.


